PROPUESTA Política 1-69 
CHILD & FAMILY DEVELOPMENT PROGRAMS
La política por Contratar una Persona Oficial Suplente del Centro 

Cada centro mantendrá un archivo de aplicaciones para esta posición. Las Políticas del CAT y Procedimientos, Artículo 3 se seguirá. 


El comité de contratar consistirá de: 



a. 
representante de concilio de política 



b.
 gerente del centro y/o personal del centro 



c.
 director o ayudante del director como necesitado 

Se dará la prioridad a padres del pasado y los padres presentes que rtienen los requisitos. 


La persona se aprobará por el Concilio de la Política según  los procedimientos de contratar. 


a. 
Al principio del año el archivo de recientemente empleado 

suplentes se someterán al Concilio de la Política para la aprobación. 

b.
 En una emergencia, una persona que no está en la lista de suplente se contrate según los Procedimientos de Contratar, con la aprobación del Director, pendiente  la aprobación al próximo reunion de Concilio de la Política. 
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